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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G )
y Á.iag'ü.gta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad, con lo prevenido en el art. 31 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nom brar Presidente de Sección de la Au

diencia provincial de Murcia á D. Amadeo Gil y Casas, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil* ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trrlmfcfes’i© Muís y Capde^ón*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Chantada, provincia de Lugo: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y  76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

I n  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D¿ Alfon
so XIII, y como Reina  Regente de! Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 del próximo mes de Mayo se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Chantada, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto Aguilera y Velesco.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Muía, provincia de Murcia:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y  76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 del próximo mes de Mayo se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Muía, provincia de Murcia.

Dado en Palacio- á  diez de Abril de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

MA8ÍAICMSTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto igu lle ra  y Velasco.

En virtud de haber quedado disuélto el Ejército dé
Africa; i

íA propuesta del Ministro de la Gobernación; en j 

nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y j 
como R e in a  Regente del Reino, |

Vengo en decretar lo siguiente: i
Articulo único. Queda suprimida la franquicia pos- ; 

tal que se concedió temporalmente á la corresponden- \ 
cia particular dé las fuerzas armadas de guarnición en i 
la plaza de Melilla, y á la de los Cuerpos de Ejército i 

| destinados á operaciones en dicho punto, con inclusión 
| del Cuartel general de los mismos.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
i noventa y cuatro.
| MARÍA CRISTINA
í El Ministro de la Gobernad ón,
| A lb erto  A g u ile ra  y V eSaseo.

En virtud de haber quedado disuelta la Escuadra 
de operaciones en la costa de Africa;

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  

j como R e in a  Regente del Reino,
1 Yengo en decretar lo siguiente:
j Artículo único. Queda suprimida la franquicia pos- 
j tal que se concedió temporalmente á la corresponden- 
1 cia particular de las fuerzas navales destinadas á ope- 
| raciones en Melilla y demás puntos de la costa de 
j Africa.
\ Dado en Palacio k  diez de Abril de mil ochocientos 
jj noventa y  cuatro.
¡ MARIA CRISTINA
y

E l Ministro de la Gobernación,
| Alberto A gu ilera  y Velasco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo e l  R ey D. ilion  so XIII, y  como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Simón Hernández Cabe
llo del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
la Unión, en las islas Filipinas; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos novenóa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Mii’rá*8*'*'0 de Ultramar,

Manuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el l'tíY  D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de la 
Unión, en las islas Filipina s, á  D. José María Osorio.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ricardo Monet del car
go de Gobernador civil de la provincia de Nueva Ecija, 
en las islas .Filipinas; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Mnnuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Gobernador civil de la pro
vincia de Nueva Ecija, en las islas Filipinas, á D. Luis 
de la Torre Villanueva, que también en comisión sirve 
el cargo de Administrador de Hacienda pública de 
Manila.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermiíde?,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Eduardo Fernández 
de Rodas del cargo de Jefe de Administración de tercera 
clase, Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Contador de la Sala de Ultra
mar del Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Manuel 
Medina y Sánchez, que con igual categoría y  clase su
perior inmediata sirve el cargo de Contador Decano en 
la misma Sala.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Contador Decano de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, á Don 
César Ordax Avecilla, que con igual categoría y  clase
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inferior sirve también en comisión el cargo de Conta- 
or en la misma Sala.

B ailo  en Palacio á treinta c’ e Marzo de mil ochocien- 
oe ii. . enta y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

M a n u e l B e ce r r a  y  B erm ú á e* .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina

Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de prime

ra clase, Gobernador civil de Puerto Príncipe, en la isla 
de Cuba, á D. Román Otero Pillado, ex Diputado á
Cortci.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

l lB i iu e l  B e c e r r a  y  B e rm ú d e z .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Joaquín González Stefa
ni, Jefe de Administración de segunda clase, Jefe del 
Negociado de Contribuciones, Impuestos y Propiedades 
de la V tendencia de Hacienda de la isla de Cuba.

Paüo en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTI!A
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B ecerra  y  B erm ú d ez ,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Jefe del Negociado de 
Contribuciones, Impuestos y Propiedades de la Inten
dencia de la isla de Cuba, á D. Augusto Rosales y Val- 
terra, que con la clase inferior inmediata sirve el cargo 
de Administrador de Hacienda de la Habana.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

P ja n u e i B e ce r ra  y  B erm á d e ];.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Administrador de Hacienda de 
la Habana, en la isla de Cuba, á D. Ricardo Cubells y 
Reygosa, que con la misma categoría y  clase sirve en 
la Intendencia de Hacienda de dicha isla.

Dado en Palacio k treinta de Marzo de mil ochocien
tos! noventa y cuatro.

MASIA CSISTXMA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B e ce r ra  y  B érm ú d ez .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
MI Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y- como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el tumo 4/  Jefe de Admi- 
nistracMa de tercera clase, Jefe del Negociado1 de 
Aduanas de la Intendencia de Hacienda de Ja isla de 
Cuba, A D. José Hortensio Tamayo, cesante de igual 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochoeien* 
toa noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA.
El Uinútro de Ultramar,i 

Manuel B ecerra  y R erm ú dez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Bernardo Fer
nández, como recompensa de sus buenos servicios y  en 
atención á las especiales circunstancias que en él con
curren.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

M a n u e l B e ce rra  y  BSeriaúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Enrique Lluria, 
como recompensa de sus buenos servicios y en atención 
á las especiales circunstancias que en el mismo con
curren.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B e ce rra  y  B c n n ü d e z .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á D. Longinós Esquiroz, Jefe 
de Negociado jubilado, como recompensa á los servi
dos que ha prestado durante su carrera administrativa.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B e ce rra  y B erm údez*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á D. Gabriel Jiménez y  San- 
jurjo, Doctor en Medicina y  Cirujía de la isla de Puer
to Rico, en atención á los méritos y  á las especiales 
circunstancias que en el mismo concurren.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

üüías&iiel B ecerra  y üüerimMez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Buba 
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á  D. Vicente Usera y  
Seda, Diputado provincial en la isla de Puerto Rico, en 
atención á los especíales méritos y extraordinarias cir
cunstancias que concurren en el mismo.

Dado en Palacio A treinta de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro,

:ia b ía ';;c r is tiia  •
BS! Mi A í h im ij © FJi ti1 ,i i m nf „

Massuel Becerro j  Beranúdez,

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Marzo de 1894, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la Sus- 
crícíón Nacional abierta por Eeal decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

S E C C I ÓN  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1114*—Marzo 1.°—Importe total áel Debe ,m 
,28' de Febrero último, según la ementa pu- 
Mícida en, la Gaceta del 9 de Marzo. . . . . . .  4.298.518*48

Total del Debe. . . . . . . . . . . . .  4.292.512*48

SECCION SEGUNDA

HABER
  Capitulo primero.

MesuUado de ím estenios anteriores.
Importo M il  de loe gastos formalizados hasta 

l a  de febrero último, según la ementa pm- 
blleed* en i» Gaceta do 9 de Marzo de 1894, 2.616,,329‘M

Capitulo segunde.
(fastos formalizado* en el mes á fue la presente

cuenta m tejiere.
.AiTÍCIJLO 1 / ' ,

Par lo* imputable* i  la A rfmirjí Miración central,
189A—Meno 10. *— Satisfecho 

eon sargo á lt enenta de 
«Personal del ser rielo gene- 
tal», por gratifleaeiones so- 
rraspondientes al mi» de f e 
brero último, según nómina 
y libramiento nAm, LJ3CL,* 660

Pesétas.

Idem 17.—Idem por «Gestos de 
material del servicio gene
ral», por el arrendamiento en 
dicho mes del cuarto que 
ocupan las oficinas centra
les, según recibo y libra
miento núm, 1.132...............  145*84

 — 695*84
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Consuegra.

Obligaciones satis fechas por el Habilitado central 
con cargo é atenciones de la expresada Adminis
tración por tratarse de servicios imputables á la
misma.

1894.—Marzo 16.—Formalizado 
eon aplicación 4 la cuenta 
de «Eneauzamiento del río 
Amarguillo en Consuegra, 
defensa de la villa y arreglo 
de calles de la misma», por 
obras ejecutadas en Febrero 
último, según recibo y libra
miento núm. 1.131..........  10.707*68

Idem 17.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún factura y libramiento nú
mero 1.133..................    53*75

Obligaciones formalizadas á la referida Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Febrero último.

1894. — Marzo 18. —S atisf echo 
con cargo al concepto de 
«Personal de Consuegra», se
gún nóminas y libramiento
número 1.138...............  1.035*86

Idem 18.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún justificante y libramien
to núm. 1.139....................... 104*65

Idem 18. — Idem por «Movi
miento de personal de Con
suegra», según justificantes 
y libramiento núm. 1.140 . . .  36

 ---------------  11.937*94
a r tíc u lo  3.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería*

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Febrero último.

1894.—Marzo 17.—Satisfecho 
con aplicación al concepto de 
«Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Esta
do», según justificantes y li
bramiento núm. 1.134,.......  45,925*83

Idem 17.—Idem por «Personal 
de Almería», según nómina 
y libramiento núm. 1.135.... 1.974

Iúem 17.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según relaciones y li
bramiento núm. 1.136..........  45*37

Idem 17.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.137................................  26*22

-------------—  47.971*42

Total gastado y formalizado. . . . . . .  2.676.935*14
Capitulo tercero.

Existencias.
En el Banco de España, Ma

drid....................     1.441.804*71
En la Sucursal del id. en Al

mería................................... 151.443*16
En poder del Habilitado central. 2.029*90
En id. del id. del Alcalde de Al

mería ............................ 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Consuegra por efectivo y do
cumentos á formalizar  5.950*14

En id. de la id. de Almería por 
efectivo y documentos 4 for
malizar,.  .....................  9.180*43

-------------- — 1.615.577*34
Total del Haber ............  4.292.512*48

Madrid 9 de Abril de 1894.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse 4 la cuenta general prescrita
en la disposición 9.a de la Beal orden de 2 de Octubre de
I891.=El Interventor déla ComisaríaBegia, A. de Llaguno*

nmsmm® m iaobm.
Dirección general del Tesoro público 

y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 16 premios mayores de los 513 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

  IHll MUI II    .................................... .......... ........ ............

PREMIOS

rúmbeos Pesetas. administraciones

6,578 500.000 Madrid.
5.152 251.000 Sevilla.
9.609 125.000 Pamplona,
9,512 40.000 Madrid.
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PREMIOS

n ú m ero s Pesetas a d m in is tr a c io n e s

7.597 20,000 San Sebastián»
5,589 10» 000 Madrid.
7.435 10,000 !d*m.
6.369 10.000 Badajoz.
1.731 10.000 Madrid.
8.567 10.000 Idem.
2,115 10,000 Cádiz.
7.130 10.000 Valencia.
7,378 10.000 Salamanca.

33 10.000 Madrid.
2.560 10.000 TJbeda.
8.831 10.000 Trigueros»

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar loa 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el da 825 pasetas otorgado por decreto de 17 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1888, cuyos sorteos se han celebrado en la for- 
ma prevenida por instrucción, han 'resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio fnm m .

Soledad González y Oasanova, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Prmiio segunde->
Bonifacm Brimsk y Hieras, del ícL

Prmw U?em*

Mercedes García Santans* del id.

Premio cuarto. \
Manuela Pardilla y Herrera, del id. \

¡i
Prm io QUtMfO'. \

Natividad Martínez Perrote. del id. 1
i

HUERFANA. |

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 áe la j 
Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener ; 
premio. ¡

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 44a 20 
de Abril de 1894.

Ha de constar de 28.000 billetes, ai precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.401 premios de la manera siguiente.

JPREMIO& PESETA S

1 ........... . .  de  ................  140 000
1 __________   de..............   70.000
1  ........................de................................... 35.000
1  ................ de.................................  10.000
 2 ......................... de 6.000..........     12.000
3   de 3 .0 0 0 » .....o   9.000

1.091  ...................   de 500........  545.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una 

páralos 99 números restantes de ía 
centena del premio primero. . . . . . . . .  49.500

09 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se» 
gundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c • 49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero ................    49.500

2 id. de 3.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 6.000

PREMIOS PESETAS

2 id. de 2.000 id. para los del premio se
gundo * .  4.00©

1.401 980.000

L»s aproximaciones so n  compatibles cota cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 28.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación da las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo., al número 45, el segundo &1 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las c e n t e n a s  del primero, segundo y ter
cero; es deúr, desde el 1 ai 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13,001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ra m o/¿  
en la propia forma se harán después sorteos especia^ para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre 1^ doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de mili tara* 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 4 ha- 
mv observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opa- 
raciones de los sorteos. AJ día siguiente de efectuados ésto*., 
se expondrá el resultado ai público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente* 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivo*, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 10 de Abril de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA, GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

Actualmente se hallan declaradas sucias é de observación las procedencias de los siguientes puntos, por las causas y  en la forma que se indican.

NACION PUNTO ESTADO CAUSA DISPOSICION GACETA

Bélgica.............................

Brasil (República del)... .  
Ecuador (República del)..

Puerta Otomana, Egipto

Puntos comprendías dentro déla distancia de 165 ki
lómetros de N a m w .... . .................... ,

Gonstetmopk (Turq;ma e u r o p e a ) . . ................ . .
’níftdíi&'h fA.Tffchisî

Observación. 
Sucias.... . o
Idem.. 
Idem.,.« 
Idem.... . . . .
Observación. 
Sucias.. . . . .
Observación.

Sucias.. . . . .

C ó lera ..........
Fiebre amarilla. 
Idem... . . . . . . . .
C ó lera ..... . . . .
ídem..... . . . . . .

Orden de Subsecretaría de 31 de Enero de 1894...........
Real orden de 20 de Febrero de 1894.........................
Reíd orden de 23 de Noviembre de 1893......... . . . . . . . .
Orden de Subsecretaría de 4 de Septiembre de 1893... 
Real orden de 3 de Julio de 1893,...

1.° Febrero 1894.
22 Febrero 1894.
24 Noviembre 1.894® 
5 Septiembre 1893 
4 Julio 1893.

12 Septiembre 1893 
14 Octubre 1893.
21 Marzo 1894.

25 Enero 1894.

Idem.... . . . . . . . Orden de Subsecretaría de 11 de Septiembre de *18*93..
O  r\ a  1 /\ m J  a  a  1 Q  / ]  a  é~\. ni,., l  j  ~ v o n n

América central...............

Skutarí (Turquía asiáti^a).v  • •....... •1 An&doli Cavak (Turquí® asiática)............
Litoral del Pacifico desde el Cabo de San Eugenio en 

California (Méjico) hasta el de San Loren^ (Repú
blica del Ecuador)... . . . .  —..................... ..........

Idem..

Fiebre amarilla.

xb8®i ornen u@ io cíe I/Ctuore de 1893.
Real orden de 20 de Marzo de 1894....... . .....................

Real orden de 24 de Enero de 1894...............................

Lo que comunico á Y . S. para su conocimiento y el de las Biretciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. Dios guarde á V. g. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1894.= 
El Subsecretario, D. A, Castrillo.=Señores Gobernadores d® las provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

SECCIÓN' .DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por seceo, ciad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Abril de 1894*
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suxoa Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimieuo,

OB0ERVACIOJ?*-t

%O
2, i  & ® 13 ^
í• O)

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLA8IFICACIÓH

da la enfermedad.
CALIS |

6 Ingar del fallecimiento.
OBSERVACIOH**

11 Wméii*.. 
• *»

2
20

?••••«•».
Soltero. v

Difteria. . 
Pneumonía infec-

Don Felipe* 4..

íTAKDlt̂ ] TVf ílf fíRT a - a * - a ;

m
i i

Varón... 
Hembra..

Feto..
66 Yiuda.., , Pneumonía in fe c 

ciosa.... . .  • ........

Amparo, 48.......................

Farmacia, 8......................
Cuesta de Santo Domin

go, 5,.............................

$

s
B
i

lítela ** . 2 
11 
18 
40 
4 m. 

26 
20 
35 
43

Soltero... 
Idem,..». 
Cagado.,. 
P ..• • • • • •
Soltero ..

UlUocl *,•««••••••
Tuberculosis......
T fífYI _ . „

Carretera de Castilla.......
Avfi María. 33..

dr
r *y

i i Idem. . . . 65 Casada,. Id e m ..,., . . . . . . .
>id&m. i» o.tí'JS ***** TfisR'YSS _

XX. V V JkSI.Cti XlAf xJU #•••••#.«•«»«,
Hospital Provincial... . . . . y 23 Id$2£U«* »• 3m. P ..c.>,ac. Sífilis infantil....... C&ravaca, 3...................... 1 »

Idem •.. • * . . . . . . . . Prisión celular.... . . . . . . . 2> H Idem...*» 44 Viuda. ... Cáncer interior.... Pacífico, 16........... ............ %
1
8

e o ft Í.
Idem. ®c® 
Idem...«o
Idem.....
Idem... o o
Idem.,, « *

Enfisema pulmonar 
Plenropneumonía..

Mesón de Paredes, 9 0 .... 
Hospital Militar.
Idem

»
>

25
26
27

Ideni...*. 
Id em ....
Idem. . . .

1
34
48

P ... . . . . .
Viuda. . .
Idem

Tabes mesentérica. 
Tuberculosis.. . . . .
Idem......... ...........

Paseo de las Acacias, 7 ..
Espartinas, 1....................
Hospital de la Princesa..,
Divino Pastor, 9 ...............
Alonso Cano, 3,.•••••••.•
Lugo, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . .

*
%
y$

m
11

Idem«* •».
X?tet,. , . 
Qmmo *.o

Idrilíl
Idem,.•............. ..
Bronquitis.. . . . . . .  •
bi e.-iür. - .«*•••*

Hospital Provinei&L « . . .  
Plaza de la Cebada, 13... 
Bastero, 2 0 . . . . . . . . . . . . . .
Hortsleza, 76,

>

28
29
30

a , .
If? íi'ír.i e j
Idem. •..

64
3
1 ni.

Idem. . . .
P.. . . . . . .
p * /////.!*

Pulmonía...............
Catarro pulmonar.
Indigestión............
Gastroenteritis.. •.

y
p
y■* a Idem,. • -> 

Idem. ■» -« 
ídénou,*. 
TdetÜ- V . T

1 r . . . . . . . .
p,..v, , ,

Casado .. 
Tde&u.,* * 
Mim«. -. ,

5 ; 31 iáüTitL.. o „ 1 p . . . . . . . . Amparo, 62....... .............
Juan de Dios, 7 „ . . . .........
Hospital de la Princesa.. 
Recoletos, 4 .. .  *». . «». «».  
Barcelona, 6 .. . . .  *.........

yId
14
IB

1
7 d.

42
65

ídem. . . ».........
Cólico hepático-----
Ataque cerebral. . .  
Reblandecimiento 

cerebra l.........TTila mi'niyft'nTO

Santa Ursula, 4................
San Bernardo, 22.........
Marqués del Duero, 3 . . . .

%'■ 
y - 
P

32
33
34

Idem .... 
Idem .. . .  
Idem...«.

1 m.
40 

1 m.

p . . . ........
Viuda. . .  
P ...

Idem............. .........
Cirrosis hepática.. 
Meningitis.. . . . . . .

i»
»
y16 IdeBL.* •. 

lámñ c, ®. 35
36

Idem.... . 1 p! ! ! ! ! ! ! !  
Viuda. . .

Idem. y11 69 San Bernardo. 6 .......... .. y Idem..*.. 56 Reblandecim i e n t o
l.d@B$u*® o * 37

34
Soltero , 
.Casado«*

JudiciaL cerebral........ Pez, 2 1 .. . . . ......... ........... yis Asfixia por c o lg a 
miento. ..............

37 Id®xsio o. . 7m . p ....... . Raquitismo............ Inclusa............................ . ym! Idem Ppfinri IR . * »»•**• y 38 Idem..,*. Feto Marqués de Urquijo, 12.. y
1

R esuraen,
Varones. Hembras. TOTAL

» 1
2 64 4
y >

g I Espiratorio..se.* 2 10
4 5

Í  \ Génito-urmarie... y y
%  I Cerebro espinal..b 3 5

y >
JBemátf enferm@dadts« ® ■ 3 7

18 * ~ 38~

.-¡ña 9 de Abril de i894.srl! Bubseeretario, B. A. Casteiilo.
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Dirección general de Instrucción pública.
Sírvase V. S. dar las órdenes más terminantes para pro

curar el pago de los atrasos que el Ayuntamiento de Cervora 
adeuda al Maestro de primera enseñanza D. Juan Bautista
Ibáñez,

Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de 1894.=EI Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador 
cíyII de la provincia de Cuenca.

Remito á V. S. la adjunta instancia presentada por el 
Maestro que íué de Campillo, D. Francisco Lapeña y Martí
nez, en la que reclama los atrasos que le adeuda el mención a- 
do Ayuntamiento, á fin de que procure Y. ÉL el inmediato 
pago de lo que se reclama.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de 1894.=E1 Director general, E. Yineenti.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Zaragoza.

Enterada esta Dirección general del atraso que aaeucia &¡ 
Ayuntamiento del Carpió á la Maestra de primera ensananza 
Doña Crescencia Alcañiz, lo participo áY. S.,e per nlo que
adoptará en el acto las disposiciones más terminantes contr a 
el citado Ayuntamiento á fin de conseguir el pago inmedia
to  de los atrasos que adeuda á la referida Maestra,

Dios guarde á V, S. muchos años, Madrid 9 de Abril 
de 1894. =Ei Director general, 1, Yií!canti.=Sr, Gobernador 

• civil de la provincia de Toledo.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

El Ayuntamiento de Sádaba, en la provincia de Zaragoza, 
ha promovido expediente á fin de obtener los beneficios y 
auxilies de la ley de 27 de Julio de 1883, en favor del panta
no de riegos de aquel término, siendo las condiciones princi
pales del proyecto las que comprende la siguiente nota.

Lo que esta Dirección general ha acordado hacer público, 
para que en el plazo de cuarenta días, contados desde el en 
que este anuncio se inserte en la G aceta, puedan las Corpo
raciones interesadas y los particulares exponer lo que esti
men conveniente sobre la utilidad general del pantano y su 
Importancia.

Madrid 2 de Abril de 1894.=E1 Director general, Benigno 
Quiroga.

Nota extracto del proyecto del pantano de Val de la Fuen, en el 
~ término de Sádaba, provincia de Zaragoza, redactada con arre

glo al art 20 del reglamento para la ejecución de la ley de 27
de Julio de 1883.
Nombre del peticionario: Ayuntamiento de Sádada, en re

presentación de los regantes.
La cantidad de agua que puede contener es de 2.049.419 

metros cúbicos de agua, con los cuales se pueden regar, por 
lo menos, 700 hectáreas de terreno, ó sea 1.400 hectáreas, es
tableciendo el cultivo de año y vez.

El número de litros por segundo que resultan para el rie
go es de 64, 9866.

El presupuesto de ejecución material asciende á 118.237*47 
pesetas, y el de contrata á 135.973*09 pesetas.

Las obras principales consisten:
1.° En cuatro diques de tierra que cierran una especie de 

laguna de 240 metros de longitud el primero; 230 el segundo; 
241 el tercero, y 315 el cuarto, formando en el sitio denomi
nado Yal de la Fuen un gran embalse ó pantano.

2.° En la reparación de la antigua presa sobre el río Ri- 
guel, propiedad del Ayuntamiento de Sádaba.

3.° En el ensanche de la acequia actual de alimentación 
llamada de la Hueta.

4.° En la toma de aguas para su distribución en el riego.
5.° En la casa de compuertas.
6.° En el aliviadero de superficie.
La tarifa máxima que se propone es de 5 81 pesetas para 

trigos, cebadas y centenos; 2‘91 para olivares y viñas, y 34*86 
por huertas..

No se incluye el cálculo de rendimientos probables, por
un m r de este requisito el art. 75 del reglamento á los Sin
dicatos, y representar1, en este caso, al de Sádaba el Ayunta
miento. " ^

No hay ningún aprovechamiento que expropiar.
En la actualidad'están; cqnstriiídos los diques segundo y 

tercero, importando la liquidación de sus obras 46*492 pe
setas. . .

No se ocupan terrenos de dominio publico.
Madrid 2 de Abril de 1894.=1I Direetor general, Benigno 

Quiroga.

Ferrocarriles.
Vista la ley especial fecha 29 da Abril de 1892, cuyo ar

tículo 1.° autoriza al Gobierno para otorgar la concesión del 
ferrocarril de Catadán á Picasent, y

Visto el expediente instruido a los efectos de la expre
sada; i

S. M. él Rey (Q. D. &.), y en su nombre la Ruma Bogan* 
te del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Juan Isla Dome- 
nech la concesión, sin subvención del Estado, del ferrocarril 
de vía extrecha de Gatadán á Picasent, entendiéndose otor
gada esta concesión con sujeción, á cuanto determina el plie
go de condiciones particulares aprobado por Real orden de 
1 de Marzo de 1894 y áda ley de 6 de Julio de 1888, promul
gada por el Ministerio de Hacienda, por1 virtud de la cual, el 
material que se importe del extranjero para este camino, del 
designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Adua
nas, satisfará los derechos que la misma tarifa establece.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocí, 
miento y demás efectos.- Dios .guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1894.=B1 Director general, B. Quito- 
ga.=8r. Ingeniero Jefe de la Dirección de ferrocarriles del 
Este.

Ley que se cita,

Don A lfon so  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu* 
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
«ue las Gorfes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
¿  D. Juan Isla Domenech la concesión para la construcción,

sin subvención del Estado, y explotación por noventa y nue- 
ve años, de un ferrocarril de vía extrecha, de uso particular 
y publico que, partiendo de Catadán y pasando por Carlet y  
Algmet, vaya á Picasent á enlazar con la línea de Grao á Va
lencia y Turis, de que también es peticionario el referido Isla.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y el concesiona
rio tendrá el derecho de ocupar los terrenos de dominio pú
blico y disfrutara de las demás exenciones que las leyes con
ceden á los de su ciase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto que el conce
sionario ha estudiado y tiene presentado en el Ministerio de 
Fomento, salvo las variaciones que dicho Centro estime 
oportuno introducir en los referidos proyectos.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demés Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hdgan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en todas
anís partes.

Dado en Palacio á 29 de Abril de 1892 ==Yo l a  R e in a  R e -  
gbrtb.=E1 Ministro de Fomento, Aureliano Linares Mivas.

Pliego de condiciones particulares, con arreglo á las que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril de Catadán á Picasent

Artíevlo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento i le un ferrocarril que, partiendo de Catadan y pa
gando por Carlet y Alginet, vaya á Picasent á enlazar con la 
línea de \o de Yalencia á Turis.

Art. 2.° ibas obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al pn 'yecto aprobado por Real orden de 2 de Agosto 
de 1892, y á la. s prescripciones que la misma establece.

No podrá in troducirse modificación alguna en el proyecto, 
sin que proceda • autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se eirtafolecerán las estaciones siguientes:
Picasent, Alg inet^Cárlet y Catadán.
El Gobierno*, o, yendo al concesionario, se reserva la facul

tad d8 ordenar el e stablecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos, á más de los expresados.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación, es el siguiente: 

Dos locomotoras de sds ruedas.
Dos coches de primera clase.
Cuatro id. de segunda id»
Diez íá. de tercera id.
Cuatro furgones para equipajes, con freno y retrete»
Ocho vagones cubiertos para mercancías.
Cuatro id. descubiertos para id.

Art. 5.° En el término ds quince días, contados desde el 
en que se publique en la Gaoeta b» Madrid, la Real orden 
de concesión, constituirá el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, la fianza de 35,405 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores de la Deuda pública, calculado al tipo 
que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 3 por 100 del presupuesto del proyecto 
aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener 
obras hechas por valar de la tercera parte del importe de la» 
comprendidas en la concesión» quedando aquellas en garba- X 
tía del cumplimiento de las condiciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de esta condición, lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de éste ferro - 
carril, dentro de los sois meses siguientes á Ja fecha indicad a 
en el artículo arterior y deberá tenerlas terminadas en^elplu- 
zo de tres años, contados desde la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratmi &- 
mente la correspondencia oficial y privada, así como á 1 os 
conductores y agentes encargados de su distribución. P/ ira 
este objeto, el concesionario reservará en determinados f re
nes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y destribu cie
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégiv dos. 
Recpecto á las horas de salida y detenciones de los frene#, que 
lleven la correspondencia pública, el concesionario deberá 
obtener previamente la conformidad del Ministerio de. I a Go
bernación.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario i  trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo ñn dispon
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de< Fomen
to determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y fes  ticia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y ? conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el f odo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autoriza ció® del Ministe
rio de Fomento, en vista tal acta del reeonoeLr niento de las 
obras y del material que; haya de emplearse v ,a la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado, ém la Inspección, 
acta que con su propio Informe ha de remitir el Gobernador 
de la'respectiva provincia..

A rt 11. Concluidas las obras, el concesi' osario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros ' que designe el Mi
nisterio de fomento, el amojonamiento y - piano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, íw mando también un 
estado descriptivo* de las estaciones, pw jutas y demás obras 
de fábrica y edificios..

Art. 12. No podrá el concesionario exigir tí público, por 
el uso de este ferrocarril, precios moy ores que los que resul
tan de la aplicación da la tarifa aj>w ,bada, que contiene los 
precios kilométricos exigí bles como máximo.

A rt 13. La concesión de esto fe» jrocarríi ge otorga por no
venta y nueve tilos, ai» perjuieio de tercero, y dejando á sal- ! 
vo loe derechos adquiridos, con r^regJo á la ley especial de i 
29 de Abril de 1892,4 lai.di,,?1!# frenar riles .de 23 de Noviem
bre de 1877 y reglamento' p »  $n ejecución, «1 presente pile* 
go de condiciones particular^), y | todas las disposiciones de 
carácter general dictadas é que se dicten, en cuanto sean 
aplicables al fem earril da rque §e trato.
, Art. 14. Queda oblfged* o el concesionario i  tener asegura
da la circulación do esta/.erroearril( salvo lo» casos di fuerza 
mayor debidamente joat’ificadoSi Sí se interrumpiese la ex- 
plotación por causas ir ¿pu tablea tí concesionario, el Gobierno 
adoptará los medio» maneen tes á restablecerla y continuarla 
á costa del conceswjario, hasta que éste acredíte, dentro del 
término de seis móses, que cuenta con medio» suficientes | 
para encargarse f  levemente de la explotación* En caso de 
que así no sucediera, caducará la eoneesidn.

Art. 15, Calmeará la concesión en los casos siguientes;
 ̂1.° Si el.&¿ncesionsrio no cumple cnanto determina el ar- i 

fíenlo 6.° é% este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 80 del reglamento' 
de 24 de %&yo de 1878. a I

2 ,° SI el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
o dísuelta por resolución, administrativa ó1 judicial» 

i rdax caso de caducidad se procederá coa arreglo á lo que :

determina el cap, 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y lo» correspondientes del reglamento para
su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la Inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre éste ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

Art. 17* Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, el material que se importe del extranjero para este 
camino, deJ designado en la tarifa núm. I del Arancel vigen
te de Adu&m as, satisfará los derechos de introducción que la 
misma señala'.

Art. 18. Mx\ concesionario nombrará un representante, de
signando su re sidencia, para recibir las comunicaciones * que 
le dirijan el Go bierno y sus Delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó tí representante se hallare ausente del domici
lio designado por el concesionario, será válida toda notiitca- 
ción, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de r e 
sidencia fijado.

Madrid 6 de Miltzo de 3394.= Aprobado por S. M.

TARIFAS

musGios

GRAN VELOCIDAD
D e P0^  transporte T O T ^  

POR CABEZA Y  KILÓMETRO . —  — —
Pesetas- Pesetas. Pesetas.

Viajeros»  —  --------- — — «
Carruaje de primera clase ........ 0*0650 0*0350 0*1000
Idem de segunda id .. . . , .....................0*0500 0*0250 0*0750
Idem de tercera id.  . ...............   0*0300 0*0200 0*0500

Ganados,
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu^

las y animales de tiro. ..................... 0*0700 0*0300 0*1000
Terneros y cerdos.. ..................0*0283 0*0142 0*0425
Corderos, ovejas y cabras..................  0*0125 0*0125 0*0250

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Pescada
Ostras y pescado fresco con la velo

cidad de los víaj eros  ......... 0*3150 0*1550 0*4700

MERCANCÍAS
Primera clase.. . ........... . .  * . * 0*1250 0*0150 0*1400
Segunda id   o 0*1180 0*0120 0*1300
rercera id.................<>............  c. 0*1145 0*0150 0*1260

OBJETOS DIVERSOS
Vagón, diligencia ú otro carruaje 

destinado al transporte por el car 
mino de hierro, que paservacío,.y 
máquina locomotora que no arrasa
tre convoy *........ *............. . 0*1275 0*0850 0*2125
Todo vagón ó carruaje cuyo car

gamento en viajeros ó mercancía» 
no dé un peaje ai meDos igual al 
que producirían estos mismos ca
rruajes vacíos , se considerará para 
el cobro de este peaje como si estu
viese vacío.

Las máquinas locomotoras paga
rán como si no arrastrasen convoy 
cuando el convoy remolcado* ya sea 
de viajeros ya de mercancías, no 
produzca un peaje igual al que pro
duciría la máquina con su ténder..

POR PIEZA Y  KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro ruedas 
con dos testeras y dos banquetas
al interior. ........................  0*1285 0*1275 0*3100

Si el transporte se verifica con la 
velocidad de los viajeros, la tari
fa excederá en............................ .. 0*1850 0*1250 0*3100
En este caso, dos personas po

drán viajar sin suplemento de tarifa 
en los carruajes de una banqueta y 
tres en los de dos; los que pasen de 
este número pagarán la tarifa de 
los asientos de segunda clase.

Gastos accesorios.
Repeso de mercancías.—El consignatario que quiera com-

Íirobar el peso de mercancías que se han entregado, abonará 
os gastos de repeso que se expresan á continuación, siempre 

que de esta operación resulte conformidad con el expresado 
en la carta de portes ó que la diferencia proceda de las mer
mas naturales de las mercancías en las proporciones ordina
rias, y no puedan atribuirse á dolo ó incuria.

Bi teniendo todo esto en cuenta no hubiese conformidad, 
los gastos serán de cuenta de la empresa.
Por fracción indivisible de 10 kilogramos, pesetas.. .  0*20 
Siendo por vagón completo, por tonelada. .................   0*40

Almacenaje.
Las mercancías que se presenten para ser transportadas, 

y las formalidades de expedición no se cumplan por los remi
tentes dentro de las veinticuatro horas de su presentación, y 
las que permanezcan en la estación de llegada después de un 
plazo de cuarenta y ocho horas, devengarán los siguientes 
derechos de almacenaje:

Pesetas.

Equipajes: Fracción indivisible de 10 kilogramos
/ por d ía , ................................................................. 0*10

Encargos; Idem id. de 10 id. por i d ..............................  0*10
Metálico y valores: Idem id. de 10 id; por id   2
Mercancías: Fracción indivisible de 10 kilogramos en

loe primeros quince días  ................................ 0*02
Mercaderías; Fracción de 10 kilogramos durante los

quince días siguientes ...........................    0*04
Idem: Fracción de 10 kilogramos cada diez días pa

sado el primer mes,  .........................   0*06
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Condiciones que se han de observar en la percepción de derechos 

de tarifa.
1.a La percepción se hará por kilómetros, sin tener en 

cuenta las fracciones de distancia; por lo tanto, un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías que, á petición de los que las reme 
sen, sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pa 
garán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mis
mo se entenderá de los ganados en general.

4.a Los precios de la tarifa deberán cobrarse sin ninguna 
especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda reba
ja de estos precios á uno ó á muchos de los que hacen reme
sas, Be entenderá la reducción hecha para todos en general, 
quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás re
bajas. Las reducciones hechas á favor de indigentes no esta
rán sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el transporte, y deberán anunciarse al público con 
quince días de anticipación al en que hayan de regir.

5.a Todo viajero cuyo equipaje pese solamente 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento. Para la clasifica
ción de lo que puede considerarse como equipaje, regirá lo 
dispuesto por la Superioridad para las vías de ancho normal.

6.a Las mercancías y animales y otros efectos no señala
dos en la tarifa, se considerarán, para el cobro de derechos, 
como de la clase que tenga más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expre 
san en la tarifa, no son aplicables:

Primero. A. todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A. toda masa indivisible que pese más de 2.000

embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará la mitad más 
de la clase con que tenga más analogía por peaje y trans- 
porte.La empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indivisibles que pesen más de 3.500 kilogramos, ni 
cular carruajes que con su cargamento pesen mas de o.&UD 
kilogramos, exceptuándose de esta disposición las locomoto
ras, con tal que, montadas y en marcha, su peso no exceda de
24 toneladas. . ...

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo durante los 
treinta días siguientes á todos los que lo pidan, 
i 8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tama:
* Primero. A todos los objetos que, no expresados en ella, 
no pesen, bajo el volumen de un metro cubico, 125 kilo-

^Segundo. A las materias inflamables ó de fácil explosión, 
animales y objetos peligrosos, que se transportarán con las 
precauciones que se determinen en los reglamentos. ^

Los precios de los objetos mencionados en los dos parra
los anteriores se fijarán anualmente por el Gobierno a pro
puesta de la Empresa. .

9.° En virtud de la percepción de derechos y precios de 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas, la Empresa se ^hlir 
ga á trapaportar con cuidado, exactitud y con la velocidad 
estipulada, el transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercancías de cualquier especie 
serán transportados por el orden de su. número de registro.

10. La Empresa concesionaria percibirá por gastos de car
ga y descarga una peseta por tonelada de mercancías, ó sean 
50 céntimos de peseta por la carga y 50 por la descarga, ex
cepto cuando estas operaciones la» practiquen por su cuenta 
los consignatarios y destinatarios. ' ' «

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las venticuatro horas después de su llegada, 
Empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje las canti
dades que se fijen en la tarifa correspondiente. r

11. Los militares y marinos se transportarán según de
terminan las disposiciones vigentes. _

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados a la 
inspección y vigilancia del camino y de su explotación, serán 
transportados gratuitamente, con sujeción á las disposiciones 
que regulan este derecho.

Lo mismo se entenderá respecto á los empleados encar
gados de las líneas telegráficas del Estado establecidas sobre 
el camino para servicio de las mismas.

Condiciones generales que han de observarse sobre los efectos 
almacenados.

1.a Cuando los derechos devengados por el transporte, 
carga, descarga y almacenaje de cualquier clase de efectos 
alcancen dos terceras partes del valor en el mercado de la 
población donde se encuentren almacenados, podrán ser ven
didos por la Empresa para reintegrarse de los derechos de-

T6IeÍCobrante, si lo hubiere, se pondrá é disposición del 
consigj ataño ó remitente de la mercancía vendida, según
correspon^ agjm¡gm0 autorizada la Empresa del ferrocarril 
para enajenar en la misma forma todas las mereanciasque, 
siendo susceptibles de averiarse ó entrar en descomposición, 
se  note en ellas el menor indicio de tal estado.-J. iBia.— 
Examinado: el Ingeniero Jefe, Peyro.=Hay un sello que dice.
Ferrocarriles, División del Este. Tur.̂ Si* oo Ha Ea-Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid 22 de r
brero de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga.

U n iv ersid ad  Central.
SECRETARÍA GENERAL

Primera enseñanza. I
En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 

de 2 de Noviembre de 1888 y en el 3.° 
ejecución, aprobado por Real orden de 7 de in7Jia
Jnipnte se proveerán por concurso de traslación las plazas de 
C t í o s  y Auxiliares de l^EscueU»
nuación se expresan, vacantes en este distrito universitario.

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la elemental de Corpa, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribu 8

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
Las plazas de Auxiliar de las elementales de Almodóvar 

del Campo, La Calzada y SocuellamoB, dotada eadauna^^^
el Bueldo anual de 625 pesetas, sin retribución n 
tación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de Palomares del 

Campo, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 60 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de'la elemental de Santa María de los Llanos, con 
el sueldo anual de 625 pesetas, 37‘50 para casa habitación y 
las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALA JARA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de Córcoles, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa habitación y 
las retribuciones legales.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de (Jlombrada, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO

i Escuela de niños.
' La plaza de Maestro de la elemental de Villaminaya, dota

da con el sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de traslación podrán acudir todos 
los que desempeñen en propiedad cargos de la misma ó su
perior categoría dotados con igual ó mayor sueldo que la va
cante, dándose la preferencia al hacer las propuestas, en pri
mer lugar, al mayor sueldo legal disfrutado, y después á la 
antigüedad en el tiempo total de servicios prestados en pro
piedad á la enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. 63 
del citado reglamento. # # . .

Los aspirantes procurarán escribir  ̂ las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio, y ex
presar en dichas instancias el orden de preferencia con que 
deseen obtener cada una de todas las que soliciten en este 
distrito universitario de las anunciadas en la presente época 
de concurso, puesto que no será atendido el indicado orden 
de preferencia cuando así no lo efectúen, y sólo serán nom
brados para la plaza en que aparezcan propuestos primera
mente, según se reciban las propuestas de las Juntas provin
ciales. Él término para la admisión espirará á las cuatro de 
la tarde del último día señalado.  ̂ ,

A las instancias acompañará necesariamente la hoia de 
méritos y servicios, cerrada dentro del término de la convo
catoria, que extenderán los interesados, con sujeción a lo 
que dispone el art. 72 del reglamento, después de certificada 
por el Secretario de la Junta de Instrucción publica de la 
provincia donde se encuentren sirviendo, y con el V. x>. del 
Presidente de la misma Junta. A

Todos los aspirantes podrán presentar  ̂ademas cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios
en la enseñanza. ■  ̂ _  , . ,  , .

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector accidental se 
publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito universitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Abril de 1894. =  El Secretario general, Leo- 
poldo Solier.

Tribunal de oposiciones

& las cátedras de Obstetricia y Ginecología, meantes en las Fa
cultades de Medicina de las Universidades de Granada y va
lencia.
Los Sres. D. Demetrio Rodríguez Fernández, D. Faustino 

Horcajo Hernández, D. Alejandro Planellas Llanos, D. Ceíe- 
rino José Lampietro, D. Francisco C. Luis López Rodnguez, 
D. Joaquín Segarra Llorens, D. Juan Miguel Orellano elran- 
zo, D. Valentín Matilla y Pinilla, D. Federico Garrigues Ro
mero, D. Manuel Martínez de Galo, D. Rafael Forus y Ro- 
rnáns, D. Julio Ferri Valls, D. Vicente Navarro y Gil, D. Juan 
Martín Aguilar y D. Rafael García González, opositores á di- 
cha cátedra, se servirán presentarse el lunes 29 del corriente, 
á las cinco de la tarde, en la Sala de Grados de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, a fin de proceder al 
sorteo de las trincas, según previene el art. 12 del reglamen-
to vigente. . ,Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del citado regla-

* to ° a u e  se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 10 de Abril de 1894.=E1 Presidente del Tribunal, 

el Marqués del Busto.

administración provincial
Salación Central d® Telégrafo».

9tkoramas recibidos en el día de U fecha y detenidos f .  dicha 
entina por no encontrar á sus destinatarios., puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

eSNTXAI.

8f f l S í »  Crooke Her.d i., 
^^Berlín!—Mr. Paezka, Madrid, V . Ullmayor José Arijo.

Barcelona.—Joaquín Arimón, Don Jaime, « segundo.
Robledo.—-Felipe de Casas, R. al 1.035, no dejó senas. 
Barcelona.—Patro Puertos, Príncipe, 5, tercero. 
Firence.—Manuel Pardo, Madrid.
Lucena.—Silviano Martin. .
Sitges.—Francisco Alegret Sama, Cava Baja*
Santiago.—J acinto Lacacu.Sevilla.—Luisa Molina de Zamora.

Líllo.—M. Dadid Rodríguez, Argensola, 17, segundo de* 
recha. m

Cádiz.—Lola Contreras, Sa$i* Teresa, 3.
Madrid 10 de Abril de 1894.=ia Jefe del Cierre, V. Merino^

Junta diocesana de constrimdón y  reparación 
de templos de M adrid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero 
último, se ha señalado el día 1.° del próxi m<> Ma yo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pú blica subasta de las 
obras de construcción de una capilla pú blica en el Palacio 
Episcopal de esta Corte, bajo el tipo dei: presupuesto de con
trata, importante 25.471 pesetas 74 céntimou. _

La subasta se celebrará en la Vicaría eebs siálica, piso se
gundo, y en los términos prevenidos en la 3»stru$cióit publi* 
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la n lisma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra dos, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debie.udo 
consignarse previamente, como garantía para tomar pa.rífót 
en esta subasta, la cantidad de 1.274 pesetas, en dinero 6 m •. 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto» 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Madrid 10 de Abril de 1894.=E1 Vicepresidente, Alejo I z 
quierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado^

con fecha de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta, 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 136—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d© Madrid:.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los números 
2.202 al 2.424 del cupón 25 del empréstito de 1868; la del nú
mero 266 del cupón 64 del empréstito de 1861; la del núm. 30 
de Sisas municipales, y las de los números 73 y 74 de Sisas 
nacionales del semestre vencido en 1.° de Enero último, po
drán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el 
día 16 del actual, de doce á dos de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 1894.=E1 Alcalde Presidente, Con
de de Romanones.

s e c r e t a r í a

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto ai público en esta Secretaría, por término de 
quince días, el expediente instruido para la consignación de 
10.000 pesetas establecida en el art. 5.°, cap. l.° del presu
puesto corriente de gastos «para reparación y entretenimien
to del armamento y vestuario del Cuerpo de Consumos»; 
transferir la cantidad de 6.000 pesetas á la partida de 2.000 
consignada en el mismo artículo y capítulo «para, compra*, 
construcción y reparación de efectos y mobiliario de los fiéis-  ̂
tos y resguardo de Consumos». # #

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Abril de 1894.=Ei Secretario, Francisca 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Juagados dé prlomft InstaasiB,

BEJAR
D. Ramiro Valcárce Prieto* Juez de instrucción dcla  tía»

dad v partido de Béjar. /
Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  b e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* se cita a Antonio 
Delestal Labrador, vecino que fué de Sanchotello y cuyo^te- 
tual paradero se ignora, para que en el día 19 del ̂  actual* á 
las once en punto de su mañana, comparezca ante la Sala de 
ventas de la Audiencia provincial de Salamanca á las sesio
nes del juicio oral acordadas en causa criminal instruida, con
tra Lorenco Nieto García, vecino de dicho pueblo, por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento de multa de 5 a 50 pese-

taBDado en Béjwá 6 de Abril de I394.=R«airo Valrarce.— 
De su orden, Ricarda. Gutiérrez Fierro. J—2216

CAZORLA
D. Francisco Antonino Herreros, Escribano de &¡stuacirán®g 

del Juzgado de primera instancia de este partido.
Dov fe que en los autos civiles que se siguen en este Juz

gado por la Escribanía de mi cargo, á instancia de Maximino, 
conocido por Máximo Eleno, y Antonia Mana Josefa López 
Pérez, propietario el primero y dedicada a las ocupaciones, 
propias de su sexo la segunda, ambos mayores de eüad y v e 
cinos de la Iruela, sobre que. se declare la presuación de
m uerte del ausente hermanó de los solicitantes, Bartol ¿me
Ramón Bonifacio López Pérez, el que se ausentó de

c.tr‘p ras*
1894, el Sr. D. José Baleriola y Albadalejo, Juez de prim e»
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Instancia de la misma y su partido; habiendo visto este expe
diente, promovido á virtud de escrito de Maximino, conocido 
por Máximo Eleno y Antonia María Josefa López Pérez, mayo
res de edad, casado y propietario el primero, y viuda y dedi
cada á ks ocupaciones propias de su sexo la segunda, y am
bos naturales v vecinos déla villa de la Iruela, sobre que se 
declare la presunción de muerte del ausente Bartolomé López 
Pérez, hermano do los mismos y vecino que fué de Pontones;

8* So] voz ante mí el Escribano, dijo:
Falla que debía declarar y declaraba la presunción de 

muerte del ausente Bartolomé Ramón Bonifacio López Perez, 
mandando se publique el encabezamiento y la parte disposi
tiva de esta sentencia en ei Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta de Madrid, á cuyo objeto se libran los oportunos 
edictos, esperándose la ejecución de la presente hasta des
pués de seis meses del de la publicación acordada en dichos
periódicos oficial en, # #r

p L!es así por esta su sentencia, lo pronuncio, mandó y fir
ma.—José Baleríola,»

Cuvü sentencia f ué leída y publicada en el mismo día.
Y parasu inserción en la Gaceta de Madrid, extiendo el 

presente, que firmo con el Y.° B.° del Sr. Juez de este partido 
con la debida remisión.

•Cazorla 12 de Marzo de 1894.=Y.° B.°=José Baleriola.— 
Francisco Antonino. X —-1829

CIEZA
El Sr. D. Antonio Sáenz ds Miera, Juez de instrucción d8 

esta villa d® Cieza y su partido, eo. la causa que sobre hurto 
se BÍgue en este Juzgado contra José Villar Angel, natural de 
Rieote, y que habitó en la calle de Serrano de la ciudad de 
Murcia/de donde era vecino, ha acordado por auto de 26 de 
Diciembre último se cite y emplace á éste para que en el tér
mino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial 
de dicha ciudad para nombrar Abogado y Procurador qu© le 
defiendan en dicha causa; previniéndole que si no comparece 
ie parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cieza 6 de Abril de 1894.=Mariano Julia J—2220

MADRID—BUENAYISTA
En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el 

Sr. Do Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavísta de esta Corte, en los autos promo
vidos por D. Miguel Barriatúa y Sanahuja contra el Sr. Di
rector Gerente de la Caja de Ahorros del Ejército y Armada 
y D, Clemente Puig y Leonor, sobre tercería de mejor dere
cho y preferente al de aquella Sociedad, para hacerse cobro 
de un crédito contra el D. Clemente Puig, se ha acordado ci
tar y emplazar por medio del presente á este último señor, 
cuyo domicilie en la actualidad se ignora, para que en el im
prorrogable término de nueve días comparezca y conteste di
cha demanda, personándose en forma; bajo apercibimiento, 
en otro caso, de tenerle por conforme con la misma y por de
caído en su derecho, siguiendo el juicio su curso, sin hacer
le otras notificaciones, y entendiéndose las sucesivas diligen
cias por su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1894. = Y .°  B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Pozq,=Por habilitación de mi compa
ñero Sr. Sancho, el actuario, Añtero Martín Tnsausti.

X —1827

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 2 del 
actual en los autos ejecutivos que sigue D. Luis Martínez A1- 
cobendes contra Doña Nieves Gonzalo y Francos, se sacan á 
la venta en pública subasta por primera vez diferentes pren
das de vestir y trozos do tela y otros varios efectos de k  mis 
ma índole, que han sido tasados pericialmente en Ja cantidad 
de 236 pesetas, y por tercera vez la participación de la finca 
siguiente:

La cuarta parte de una finca, denominada Laguna del 
Taray, sita en término de Quero, partido de Quintanar de la 
Orden, provincia de Toledo, que hace 469 fanegas, de ellas 
431 de 500 estadales cada una, y las restantes de 38 fanegas
de á 744 estadales; tiene pesca, un bote y redes, y linda por 
Norte y Saliente con tierras de la propiedad de los herederos 
del Excmo. Sr. D. Juan Antonio González, cuya finca se com
pone de vari&s suertes de tierra, casas, palomares, molinos 
harinero y de viento, corrales, etc., cuya participación de fin
ca se subasta sin sujeción á tipo.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Quintanar de la Orden, el día 5 de Mayo 
próximo venidero, á la una de la tarde; previniéndose que 
respecto de las ropas y efectos no se admitirán posturas que 
no cubran k s  ¿os terceras partes de la tasación, y en cuanto 
á todo lo que se remata, que podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero; que para tomar parte en la subas
ta deberán ios iicitadores, consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación respectiva, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que en caso de empate se abri
rá nueva licitación, sólo ante este Juzgado y entre los dos 
postores que lo constituyan, en uno ú otro punto, adjudicán
dose el remate al mejor, y que los títulos de propiedad de la 
parte de ñnc^ de cuyo remate se trata estarán de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda para los que deseen exami
narlos, que deberán conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 3 de Abril de ]894.=V .° B.°=Marcelino Cabezas. 
El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X—1825
MADRID—PALACIO

En los autos que se siguen en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á instancia del Procurador D. Manuel de 
Elias, en nombre de los Excmos. Sres. Marqueses de Nerva y 
de Oliva y Duque de la Alcudia, sobre cancelación de gravá
menes, se ha díet&do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados á la letra, son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á29 de Marzo 
de 1894, el Sr. D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la misma; habiendo visto 
los presentes autos de juicio civil ordinario de mayor cuan
tía, promovidos por los Excmos. Sres. D. Manuel Martín de 
Oliva y Romero, Marqués de Nerva y de Oliva, mayor de 
edad, casado, Senador del Reino y propietario, de esta ve
cindad, y D. Adolfo Ruspoli y Godov, Duque de la Alcudia, 
mayor de edad, propietario, viudo y residente en París, de
fendidos por el Letrado D. Tomás Montejo y representados 
por el Procurador D. Manuel de Elias, contra los que en la 
actualidad se consideren con derecho á los censos é hipotecas 
que con anterioridad al 1.° de Enera de 1861 gr&v&n las casas 
números 8, 8 duplicado, 8 triplicado y 8 cuadruplicado de la 
©alie de- Barquilio, los cuales m  hallan en rebeldía, sobre 
mmmhúíón de dichas cargas; y

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas las 24 car
gas que sobre las casas números 8, 8 duplicado, 8 triplicado 
y 8 cuadruplicado de la calle del Barquillo de esta Corte apa
recen existir y se hacen constar en la certificación del Regis
tro de la propiedad del Norte de esta Corte, expedida sa 12 
de Marzo de 1891, que son las siguientes:

Primera. Un censo perpetuo de 12 realas, con derecho de 
licencia, tanteo y veintina, perteneciente al mayorazgo ds 
D. Tomás Chacón.

Segunda. Seia censos perpetuos que componen seis du
cados y seis gallinas en cada año, perteneciente al mayoraz
go que fundó Juan Negrete.

Tercera. Veinticinco mil reales de principal, duplo capi
tal de un censo perpetuo, perteneciente á los descendientes 
de Alonso Frías, por 12 sueldos, y por los que aparece deben 
pagarse 275 y 25 gallinas al año.

Cuarta, frece mil ochocientos cuarenta y seis reales y 
26 maravedises, duplo capital de 208 reales que se pagan de 
censo perpetuo al mayorazgo de Mencía Ortiz y Juan Ne- 
grete.

Quinta. Dos mil doscientos tres reales y 31 y medio mara
vedises, duplo capital de otro censo perpetuo de 24 reales y 
tres gallinas en favor del mismo mayorazgo.

Sexta. Setecientos ducados de renta perpetua en cada 
año, eu favor de k s  Carmelitas descalzos de la dudad de 
Ríoseco.

Séptimo. Ciento cinco mil maravedises de renta anual á 
favor del Hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad

Octava. Un censo perpetuo de 25 ducados y 25 gallinas á 
favor del Duque de Híjar.

Noveno. Otro censo perpetuo de 14 ducados y 14 gallinas 
que se pagan no se sabe á quien.

Décima. Otro censo perpetuo de dos ducados y dos galli
nas en favor del mayor&zgo de Mencía Ortiz.

Undécima. Otro de igual clase de 20 reales y dos gallinas 
á favor del mismo mayorazgo.

Duodécima. Otro de dos ducados y dos gallinas á favor 
del propio mayorazgo.

Décimatercera. Otro de otros dos ducados y dos gallinas 
en favor del citado mayorazgo.

Décimacuarta. Otro de otros dos ducados y dos gallinas 
en favor del indicado mayorazgo.

Décima quinta. Otro de igual cantidad en favor del citado 
mayorazgo.

Déeim&sexta. Otro de idéntica suma perteneciente al 
mismo mayorazgo.

Décima séptima. Otro de 22 ducados y 22 gallinas á favor 
del mismo mayorazgo.

Décima octava. Otro de seis ducados y seis gallinas á fa
vor del propio mayorazgo.

Décimaoovena. Otro de dos ducados á favor del mencio
nado mayorazgo.

Veinte. Otro de cuatro reales y media gallina á fevor del 
mismo mayorazgo.

Veintiuna. Una hipoteca constituida por el Exmo. Señor 
D Manuel Godov, Príncipe de la Paz y ds Buano, sobre la 
Casa Palacio titulada de Buen&vista, á favor del Sr. D. Fran
cisco Javier Alvert en garantía de un préstamo de 12.103.000 
reales que éste le hizo con el interés del 5 por 100, cuya can
tidad se obligó á satisfacer dicho nxcmo. Señor cuanto antes 
le fuera posible.

Veintidós. Otra hipoteca constituida Igualmente por ei 
Sr. D. Manuel Godoy á favor de los Sres. D. Juan Yauce é 
hijos, del comercio de esta Corte, en seguridad de un présta
mo de 300.000 reales que éstos le hicieron por tiempo de tres 
meses é intereses en cada uno del medio por 100.

veintitrés. Otra hipoteca constituida también por el E x
celentísimo Sr. D. Manuel Godoy á favor de los mismos seño
res D. Juan Yauce é hijos en seguridad de otro préstamo de 
180.000 reales que éstos le hicieron por tiempo de siete me
ses, q ue vencieron en 2 de Enero de 1848.

Veinticuatro. Y otra hipoteca constituida así bien por el 
Sr. D. Manuel Godoy y su esposa la Excma. Sra. Duquesa 
de la Alcudia á favor de los Sres. Cusni Legrande y Compa
ñía, de Paría, y otras varias personas y Sociedades, en garan
tía de un préstamo de 500.000 reales, y en su consecuencia 
declaro libres de las mismas las fincas de que se trata, sin 
hacer especial condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que sé notificará en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, si 
lo solicitare la parte actor a, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Andrés Tornos.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera in s
tancia del distrito de Palacio "de esta Corte, estando celebran
do audiencia pública en la de su Juzgado hoy 29 de Marzo 
de 1894.=Ante mí, Santos Pinto».

Y para que la sentencia inserta se notifique á los deman
dados, cuyos domicilios y paraderos se ignoran, en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento ciyil, 
pongo ei presente, visado por S. S., que firmo en Madrid á 6 
de Abril de 1894.= V .°  B ,°= A . Tornos.=E1 Escribano, San
tos Pinto. X—1826

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma.

Po>r el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por té.rmlno de veinte días, de una casa, sita en esta Corte, 
calle de* Atocha, núm. 111 moderno, que 88 compone de plan
ta baja <eon sótanos, pisos principal, segundo y tercero; mide 
3.731 pit'S cuadrados y 72 centésimas de otro, y ha sido tasa
da en la cantidad de 270.000 pesetas, á rebajar cargas. Para 
su remate, que se celebrará con la rebaja del 25 por 100 de 
dicha suma,, se ha señalado el día 10 de Mayo próximo, á las 
dos de su tatfde, en la audiencia de este Juzgado; advirtién- ¡ 
do se que no tfe admitirán posturas que no cubran las dos 1 
terceras partes de la cantidad de 202.500 pesetas; que para 
tomar parte en Ja subasta deberán consignar previamente 
los Imitadores el importe del 10 por 100 de la suma última
mente expresada, y que los títulos de propiedad y los autos 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el 
día de la subasta, debiendo conformarse con los expresa
dos títulos el rematante, sin tener derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado en Madrid á 9Í de Abril de 1894. = V .°  B .°=M aroto.=  
Ante mí, Juan Soriano, X —1828

MEDINA DEL CAMPO
D. Prudencio Hínojal y Sopeña, Juez de primera instancia 

de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se ha promovido expediente á 
instancia de Doña Francisca y Doña Jacinta Ruiz Garrido, 
vecinas de Rubí de Bracamente y  Nava del Rey respectiva

mente, sobre que se las declare herederas *.b intestato por 
fallecimiento intestado de su hermano d& doble vínculo Don 
Felipe Ruiz Garrido, vecino que fué de Velascálvaro, pueblo 
de este partido judiéis.], de donde era natural; en dichas di
ligencian, por providencia de esta fecha y de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se ha acordado publicar los oportunos edictos, maedando se 
fijen en los sities públicos de costumbre de esta villa y en el 
de Velascálvaro, pueblo de la naturaleza y falle-cimiento dsl 
D. Felipe Ruiz, y que ge inserten además en la G aceta de 
M adrid, Boletín oficial de esta provincia, y periódico local, 
anunciando la muerte intentada de dicho se.no? y ! k m  ando 
á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia 
del mismo, para que comparezcan ante aste Juzgado á. re
clamarlo dentro del término da treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de M adrid; haciéndo
se constar que las recurrentes Doña Francisca y Don».. Ja
cinta Ruiz Garrido, hermanas (kl causante D. Felipe, son 
las únicas interesadas qu© hasta la fecha reclaman la heren
cia de que se trata.

Dado en Medina del Campo á 4 de Abril de 1894 =  Pru
dencio Hiñóla! y Sopeña,= Ante mí, Casimiro Rodríguez To- 
ribio. X —1830

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instructor 

de Medina Sidonia y bu partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Rosado, alias Hubono, cuyas demás circunstan
cias y  actual paradero se ignoran, á fia de qus dentro del 
término da quince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria eu la Gaceta de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el Rosado y otros instruyo por el delito de 
robo de k s  alhajas qus á continuación se expresan, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 23 ó madrugada del 24 del 
corriente en la ermita da Nuestra Señora de los Santos, que 
se venera en los extramuros de Alcalá de los Gszules, bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo intereso de las Autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, hagan practicar y practi
quen activas diligencias para conseguir la captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del referido José Rosado, alias 
Hubono, poniéndolo á la disposición de este Juzgado, y así 
mismo intereso de expresadas Autoridades, Guardia civil y 
agentes de k  policía íuáiei&l procedan á la busca y ocupa
ción de referidas alhajas robadas en el indicado santuario, 
las cuales recibió el José Rosado, desapareciendo con ellas, 
deteniendo á la persona ó personas en cuyo podar f&erm en
contradas n  en el acto no justifican su legítima adquisi
ción.

Dada en Medina Sidonia á 31 de Marzo de 1894.=José Diez- 
de Tejada.=José González*

Alhajas robadas.

Catorce anillos de oro y dos de plata, siendo las señas de 
algunos de ellos k s  siguientes: uno con perlas, otro entre
largo con esmeraldas y una Trinitaria, otro entrelargo con 
una Inmaculada, otro con el grabado que dice recuerdo, otro 
de topacio, otro con una rosa de diamantes, otro con una rosa 
de esmeraldas, otro con una flor de perlas, faltándola en me
dio una esmeralda, dos sin piedras, otro con una rosa de es
meralda, otro con una Trinitaria y dos de pktn con rosas 
grandes y piedras blancas, sin que'se puedan hacer constar 
las señas de dos anillos de los robados por ignorarse.

Un rosario de oro con cuentas granas.
Una corona de plata.
Dos cetros también da plata, uno de la Virgen y otro del 

Niño,
Un restrillo de plata sobredorada con esmeraldas.
Media luna de plata de la que pendían varios milagros 

de oro.
Un corazón de plata.
Dos ©jos de oro.
Una figurita de plata.
Una cúpula con sus correspondientes columnas salomóni

cas , que con la peana formaban las andas en que estaba co
locada la imagen de Nuestra Señora de los Santos.

J—2067
MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 
de Ebro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Rodríguez Hernández, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
natural de Pedro Rodríguez, vecino de San Vicente de Aré- 
val o, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro• 
viñeta de Avila, se presente en este Juzgado á fin da notificar
le el auto de conclusión del sumario instruido contra el mis
mo por estafa á la Compañía del ferrocarril de! Norte; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Miranda de Ebro á 3 de Abril de 1894.=-Eamón 
Pérez Cecilia.=Por mandado de S. S., Pedro Nieva.

J—2068
MONTILLA

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y á virtud de causa que instruyo por des
carrilamiento del tren núm. 3 ascendente de Málaga á Cór
doba, en el kilómetro 83, entre Puente Genil y Oasanche, en 
la tarde del 28 del actual, se cita á todos los viajeros qu$ mar
chaban en dicho tren, y que no hayan prestado declaración, 
para que comparezcan á prestarla en este Juzgado, sito en la 
c alle Puerta de Aguiiar, de esta ciudad, en el edificio del ex 
convento de San Juan de Dios, dentro del término de veinte 
dios.

Por el propio tiempo se cita y emplaza á todos los qu® se 
crean perjudicados por el descarrilamiento expresado, para 
comparezcan en este dicho Juzgado á hacer uso de su dere
cho; L’>ajo apercibimiento de pararles en caso contrario el co- 
rrespo udiente perjuicio con arreglo á la ley.

Dad A en Montilla á 29 de Marzo de 1894.=Diego Medina y 
G arcía.--Por mandado de S. S., Licenciado José Mal donado,

J—2069
MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito da la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ca
yetano Miñarro Martínez, entendido por Miñarro Segura, na-
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tural y veciso d8 Lorca, con morada en el partido Sutulle- 
ma, hijo de Cayetano y de Juliana, soltero, jornalero, de 
veintiséis años, sin instrucción, cuyo eujato se ausentó de la 
ciudad de Lorca por el mes de Diciembre último, marchando 
en dirección á Madrid, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para ser emplazado para ante la Audien
cia de esta capital en la causa que contra el mismo se sigue 
por el delito de hurto á Fernando Ballester Pérez, vecino de 
Alhama; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
del término fijado se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta ciudad del expresado sujeto, dejándolo á mi dis
posición en las mismas; pues así lo tengo acordado en auto 
de este día en la pieza de prisión del expresado sumario.

Dada en Murcia á 31 de Marzo de 1894.=Luis López Bó.= 
El actuario, Valentín A sen . J—2044

ORCERA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Varea, 

conocido por el Polvorista, vecino de Cullar Baza, y á otro 
sujeto desconocido que le acompañaba el día 9 de Febrero del 
año último, cuando en unión de otros tres sujetos más se di
rigían á la casa de campo denominada Valdefuentes, del tér
mino de Santiago de la Espada, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de los diez días siguientes 
al de la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
M ad r id , á fin de responder á los cargos que les resultan en 
causa sobre robo de dinero y efectos en el referido cortijo de 
Valdefuentes;bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar, según las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

A  la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, y caso de encontrarlos 
los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Orcera á 21 da Marzo de 1894.—Rafael Pineda 
Roig.=Por mandado de S. S., Juan José Palomeros,

J—2029
ORENSE

D. José Hermosilla de L&torre, Juez de instrucción de la 
ciudad de Orense y su partido.

Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente 
©n este Juzgado y Escribanía del que autoriza, por coacción 
á D, Ramón Piedecasas Arzac, soltero, contratista, de veinti
siete años de edad y vecino de esta ciudad, acordé llamar por 
edictos al D. Ramón Piedecasas Arzac y á los mozos de cuer
da de esta propia ciudad Manuel Velmonte y Victorio Ramos, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la última publica
ción del presente, comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Alba, núm. 21, para declarar en dicho sumario; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en Orense á 30 de Marzo de 1894.= José Hermosilla. 
El actuario, Pedro Cárdero. J—2070

PADRON

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

gitanos Manuel Salazar Demotes, de Itreinta y ocho años de 
edad, casado, traficante en caballerías, natural de la parro
quia y Ayuntamiento de Lagunas, provincia de Valladolid, 
sin vecindad ni residencia fija; Alejandro Jiménez Rosillo, 
de treinta y nueve años, casado, cestero, natural de la parro
quia y Ayuntamiento de Bembibre, provincia de León, sin 
vecindad ni residencia fija, y Rafael Montoya Gabarrer, de 
veinticinco años, casado, tratante en caballerías, natural de 
la parroquia y Ayuntamiento de Simancas, provincia de Va- 
Hadolid, sin vecindad ni residencia fija, para que en virtud 
de no ser conocidos sus domicilios y de no haber compareci
do el día señalado á la presencia judicial estando en libertad 
provisional, se presenten en la sala de audiencia de este Juz
gado, piso principal de la casa núm. 1 de la calle de la Rua- 
Bueva de esta villa, dentro de los diez dias siguientes á la pu
blicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y en el Bo
letín oficial de la provincia de Pontevedra, para prestar decla
raciones indagatorias en sumario que de oficio les instruyo 
sobre robo de varios efectos de la Escuela pública del lugar 
dé Pazos, en este Municipio; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial á que procedan á la busca y captura 
de los tres indicados sujetos, así como á la ocupación de los 
efectos robados que se expresarán, remitiéndolos con las se
guridades debidas á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado, que al efecto tiene acordada en auto de hoy la 
prisión provisional.

Dada en Padrón á 31 de Marzo de 1894.=R&món Villar. =  
Ante mí, Francisco Larse.

Efectos rolados.
Un mapa de España.
El libro de inspección.
Algunos gramáticas castellanas.
Algunas cartillas de doctrina cristiana. J—207[

PALMA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de primera instancia de 
esta capital.

Por ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito penden 
unos autos juicio declarativo de menor cuantía que sigue Don 
Bartolomé García y Garnier, en concepto propio y como ma
rido de Doña Margarita Lladó y Pascual, contra los herederos 
de Doña Angela Trobat y  García, en los cuales se ha dictado 
la siguiente providencia:

«Palma 28 de Febrero de 1894.—Por presentado el anterior 
escrito con el poder y documentos que lo acompañan, únase 
todo; se ha por interpuesta la demanda en juicio declarativo 
de menor cuantía y se da traslado de la misma á Iob herede
ros de Doña Angela Trobat y García, emplazándoles para que 
dentro de nueve días la contesten; y  toda vez que dichos he
rederos son de ignorado paradero, publíquense edictos, los 
que se insertarán en él Boletín oficial de esta provincia, perió
dicos de la capital, G ac eta , d e  Mad rid  y  sitios públicos de

costumbre, á fin de que tenga efecto el emplazamiento acor
dado.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.=Doy fe.= José Escola- 
no.=Ante mí, Antonio María Roselló.»

En su consecuencia y en virtud del presente edicto, se em
plaza, como queda acordado en la preinserta providencia, á 
los herederos de Doña Angela Trobat y García, á fin de que 
dentro del término de nueve días improrrogables, que empe
zarán á correr desde el siguiente al de la inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M ad rid , compa
rezcan y contesten dicha demanda.

Palma 20 de Marzo de 1894.=JoBé Escolano.= Ante mí, 
Antonio María Reselló. X—1832

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

En virtud del presente edicto S8 cita de remate á D. Ra
món Suárez Radillo, en los autos ejecutivos que contra el 
mismo ha promovido D. Miguel Vaurell y Estavellas, vecino 
de esta ciudad, sobre pago de 25.000 pesetas, intereses en 
deuda desde el 28 de Enero de 1892 á razón del 7 por 100 
anual y los que vencieren al tipo correspondiente y costas, 
concediéndole el término nueve días para que se persone 
en dichos autos y se oponga a la ejecución si le conviniere; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo seguirá la ejecución 
adelante, sin más citarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la ley, puesto que así lo tengo acordado en 
proveído de 12 de los corrientes, recaído á solicitud de la 
parte demandante, por ignorarse el paradero de dicho Don 
Ramón Suárez.

También se acordó en dicho proveído que el embargo se 
practicase sin el previo requerimiento de pago, haciéndose 
expresión en la citación de remate de haberse realizado, lo 
cual se llevóá efecto en el día de ayer, sobre los bienes dados 
en garantía en la escritura de préstamo, autorizada por el 
Notario D. Cayetano Socías, día 28 de Enero de 1892, y ade
más su trabó el embargo á instancia de la misma parte eje
cutante sebre los siguientes:

Una casa compuesta de bajos á la inglesa, con galería y 
jardín, señalada con el núm. 5 de la calle de las Huertas, del 
pueblo de San Gervasio.

Otra casa compuesta como la anterior, señalada con el 
número 7, de la propia calle de las Huertas de dicho pueblo.

Otra igual á las anteriores, señalada con el núm 11 de la 
misfrna calle.

Otra también igual, 9 de número, en la misma calle, y la 
mitad indivisa al mismo Suárez, perteneciente de la casa si
tuada en la calle paseo de la Diputación, ó sea en la carretera 
nueva que va de la vilk de Gracia á la de San Cugat del Va- 
llés, haciendo esquina con la del Huerto del pueblo de San 
Gervasio, señalada con el núm. 10, en dicho paseo de la Dipu
tación y con el núm. 1 en la del Huerto.

Y por úllimo, se le embargó la tercera parte del sueldo 
qu§ percibe de 2.400 pesetas, como empleado jubilado y que 
cobra por la Delegación de Hacienda de Barcelona

Y en su consecuencia se expide este edicto á los efectos 
acordados; previniéndole que si no comparece el referido Don 
Ramón Suárez Radillo dentro del término señalado de nueve 
días, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma 27 de Marzo de 1894,=José Escolano.=Ante mí, 
Antonio Tomás. X —1831

PALMA DE MALLORCA

D. José Escolano y de la Peña, Juez de primera instancia 
del partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto que sobre las ocho de la tarde del día 1.° de Julio del 
año último, al penetrar á estz ciudad por la puerta Pintada, 
fueron hallados dentro de su maleta, por el carabinero de 
servicio en dicha puerta, 86 cigarros puros, y cuyo sujeto 
dijo llamarse José Domenech y Sanz, y estar domiciliado en 
la calle de Gombau, núm. 16, de Barcelona, en donde no fué 
hallado ni se conoce su actual paradero, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca á este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, 
para recibirle la correspondiente indagatoria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á les individuos de la policía judicial, que 
procedan á k  busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, si 
fuera habido, á disposición de este Juzgado.

Palma de Mallorca 30 de Marzo de 1894.=José Escolano.=  
Por su mandado* Enrique Bonet. J—2045

PLASENOIA
D. José Yíllanueva Moreno, Juez interino de instrucción 

de Piasencia y su partido por hallarse en uso de licencia el 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á M&rceliana López 
Martín, hija de Fernando y de Joaquina, natural y vecina del 
Barco de Avila, soltera, de cuarenta y seis años, de oficio los 
de su ssxo, de estatura un metro 50 centímetros, peso 51 ki
logramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de 
los pies 27 centímetros, color de los ojos castaño oscuro, ídem 
del pelo negro, cicatrices ninguna, color del rostro bueno, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia y la de Avila, comparezca ante este 
Juzgado para hacerla saber la calificación fiscal y escrito de 
su defensor para si se conforma cón la misma y pena pedida 
en su contra en la causa que se le sigue por hurto da telas a 
Doña Isabel Gasa, del comercio de esta ciudad; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, y  caso de ser habida remitirla á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Plasencia á 30 de Marzo de 1894.=José Villanue* 
va Moreho.=De su orden, José Calvo. J—2046

PRAVIA
D. Marcial ‘Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 

del partido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Constantino Alvaro Menéndez, 
soltero, de veintidós años, jornalero y vecino de Agones, en 
este Concejo y partido, cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia

y G a c e ta  d e  Mad rid , comparezca ante este Juzgado á res 
ponder de los cargos qu8 contra el mismo resultan en el su* 
mano que se instruye por el delito de hurto de leñas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía indicia!, proce
dan a la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de esta villa y á mi disposi
ción al fin indicado.

Dada en la villa de Pravia á 31 de Marzo de 1894.=Mar- 
cial Rodríguez,=De orden de tí. S., Antero Arroja.

J-2072
REUS

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia dimanante de causa 
seguida por amenazas contra Buenaventura Vidal Miró, se 
notifica á éste, vecino que fué de Sans, y cuyo actual parade
ro se ignora, por medio de la Ga c e t a  de Mad r id , para que 
dentro 4©1 plazo de ocho días, contados desde la inserción de 
la presente en dicha G a c e t a , preste la caución por valor de 
2.000 pesetas, conforme al art. 44 del Código penal, con el 
1.845 del civil; advirtiéndole que si no la presta tendrá que 
hacérsele cumplir dos años y seis meses de destierro á 25 ki
lómetros del pueblo de la villa de la Selva del Campo, de con
formidad al párrafo último del 116 del mismo Código penal, 
cuyas penas le fueron impuestas en méritos de la causa cri
minal de que se deja hecho mérito.

Reus 29 de Marzo de 1894.=E1 Escribano, Manuel Borrás.
J-203G

SAN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días al procesado José Bousa Pérez, alias Cazu
rro, natural de Louzame, provincia de la Coruña, de veintiún 
años, hijo de Fernando y de Juana, jornalero, á fin de que 
comparezca á ser notificado de la resolución dictada en causa 
que se le inBtruye en este Juzgado por hurto; apercibido que 
en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en San Fernando á 31 de Marzo de 1894.=Rafael 
García Vázquez.=Luis González. J—2031

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Abalo Torres, hijo de Francisco y de Dolores, natural 
de Málaga, vecino de La Línea, de diez y seis años de edad, 
soltero, marinero, sin instrucción, estatura regular, carnes 
regulares, cabello rubio, pupilas pardas, sin barba ni bigote, 
rostro moreno, y viste pantalón de paño negro de lana á ra
yas color canela, chaqueta de paño color verdoso, camiseta 
de estamble azul, pañuelo de seda al cuello á cuadros peque
ños negros, alpargatas de lona blancas y gorra de lana azul, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  :de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta dili
gencia en la sumaria que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, se 
proceda con toda actividad y celo á la buBca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 28 de Marzo de 1894.= 
Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado de S. S., Rodri
go de Torres. J—2032

TORRELAGUNA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

eBte partido, dictada con esta fecha en causa por desacato y 
amenazas, se ha mandado citar á D. Juan Aparicio, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca á prestar declaración ante este Juzgado en 
la referida causa, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo ve
rifica.

Y para que se publique en la Ga c e ta  de  Mad rid , expido 
la presente cédula en Torrelaguna á 30 de Marzo de 1894.= 
El Escribano, Luis Gutiérrez. J—1979

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de este partido. #
Por la presente hago saber que en el sumario que me hallo 

instruyendo por disparo de petardo, tengo acordado llamar á 
un tal Julián, carretero, que en 21 de Marzo último se encon
traba en el pueblo de Vega de Pas, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado con el objeto de pres
tar declaración en referido sumario.

Dada en Torrelavega á 21 de Marzo de 1894.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, el actuario. J—-1980

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de intruccióa 
de Torrelavega, . m

Por la presente, y en virtud de sumario que instruyo por 
robo de varios objetos que luego se expresarán, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean autores del robo llevado a efec
to la noche del 12 de Enero del año corriente en la casa de 
D. Félix Miranda, vecino de Iruz de Toranzo, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra los mismos resultan.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á su busca y captura, juntamente ton 
los objetos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser ha-

Dada en Torrelavega á 21 de Marzo de 1894.=Santifxgo 
de la Escalera.=Ante mí, el actuario.

Objetos rolados.
Varias piezas de cretona, percal, pañuelos de sena, lana, 

retor, pellaca y percal, manteles, toallas, 
doses y otros géneros de quincalla, vanos velona y d + » 
el val or de todo lo cual se calcula en 3.500 á 4 .000^ m tas„
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D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente s® cita á Luis Alonso, de oficio relojero, 
que trabajó en Santander en la áe D. Emilio Gisberg, y cuyo 
paradera se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante esta Juzgado á prestar declaración en causa sobre 
lesiones á Camila Gutiérrez, vecina de Suances; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que baya lugar.

Da do en Torrelavega á 25 de Marzo de 1894.—Santiago de 
Ja ítermkira.^Por su mandado, el actuario, Marcejmo García.

IJBEDA
IX Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Ubeda

^por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Mo
reno López, natural y vecino de Cabra, soltero, comerciante, 
*de veinticuatro años de edad, hijo de Antonio y Ramona, 
«suyo actual paradero se ignora, para que en el termino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
-de Córdoba y Jaén, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ser emplazado en forma legal, según está, mandado en la 
causa que contra el mismo se ha instruido sobre rapto de 
Círiaca Cabrera Moreno; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente Doña María 
Cristina (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca del Moreno López, y caso de ser habido le 
«sea hecho saber se presente en este Juzgado para que pueda 
tener lugar dicho emplazamiento.

Bada en Ubeda á 26 de Marzo de 1894.=Mauro Santiago.= 
Por su mandado, Francisco García. J—2011

VILLENA
B. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de Villena*
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla^ 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de I). Juan Blanes Yánez se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Joaquín Sánchez Sáez, 
y con fecha de hoy se ha dictado auto, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa- 
quín Sánchez Sáez, de treinta y dos años de edad, casado, 
Jornalero, natural y vecino de Oaudete, que viste pantalón y 
boina azules, blusa negra y calzado de esparteñas, siendo sus 
señas particulares ojos pardos, color moreno y pelo negro.

Dada en Villena á 29 de Marzo de 1894.=:Rafael Medina 
Huete.=De su orden, Juan Blanco. J—1985

ZARAGOZA—PILAR
B. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Gibanel y Tantos, hijo de Luis y de Margarita, natural 
de esta capital, de veintiocho años de edad, soltero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
& contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Bar
celona, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 64, para responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre uso de nombre su
puesto.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel del 
partido del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo de 1894.=Enrique Roig. 
Por mandado de S. S., Bibiano Pérez. J—1987

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de ¿os libros en 11 de Mamo de 1894.
. Pesetas.

DEBITO---------------------------------------------- -
Primer establecimiento: material móvil, vía, 

herramienta, mobiliario.. . . . . . . . . . . . . .  •.. • 5.762,357*65
Cajas y banqueros      • . . . . . . .  • * 60,062*59
Gastos generales  ............. ...•,*» •..„• • 152*75
Deudores varios. . . . . . . . . . . . . . . .  „ * * „ . #. . .  #. ,  57.935*73
Explotación: gastos.* . . . , . .  . * . , . .  , . . .  „ 33.465*00
Títulos en depósito. . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . , .  5.550,000

11.463,973*% 

CRÉDITO................................. ....
Capital*

.6.100 acciones privilegiadas á 500' 
pesetas. . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  3:050,060

#.000 id. ordinarias á 500 pesetas., • 2.50OJ00
 —  5.550.000

Acreedores varios ....... ...........  . . . . . . .  313,495*50
Explotación: ingresos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  50.478*24
Títulos en garantía.,. . . . . , . . . . . . . . . . . . .  . . , ,  „ 5,550.000

IU63.973‘74

Madr d 9 de Abril de 1894, =  Firmado. =  V. Límauge. =  
S i Ingeniero representante de la Sociedad, R. Doux.

Y.—1824 •

B olsa  de M a d rid .

Cotización oficial del día 10 de Abril de 1894, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS _
Día 9. DíalO.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 08*40 68*20-25-20
áplm o. 69 0)0 68*20-45-20-25-20

fin cor, fir. 
cambio m. 68*20 
68*70 fin cor, fir, 

0*45 prima 
68*70 in cor, fir, 

0*50 prima.
pequeños 70 0x0 70 010-69*50

68 80-30-40-93-65 
69 010-69*60 
70*30-10-'! 6

Jbmos, s er iesG yH ^ eim y 200pesetas 69*10 68*60-69*80-05
69 0|0

Idem id. al 4 por 100 exterior . ..............  78*20 78 0iO-78*08-78 ÜiO
77*95

& plazo* 78*20 78 0j0-78‘10~05
fin cor. fir. 

con numeración 
pequeños 79 O[0 78*30-60-40-20

79 0^0-78*80-90—50 
78*15-10-15

Nuevos* seríes &y do I §0 y 200 pesetas *79*20 79 *4 0
Idem amortizable al 4 por ISO.    77*55 77*50

pequeños, 78 0j0 78 010-77*65-75-85
77*80-70-60 

78*25-15-77 90
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 4 894.—10.094 se 
ríe A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094...................................................... 100 0j0 100 0x0

Billete» hipotecarios de Cuba, 1886...........  168*30 108*30-20
pequeños. 108*30 108*30-25

Idem id. id., emisión de I890, números
1 al 435.000.............................................. 97 Oj0 97 eiO-97‘05-S7 0t0

pequeños. 97 0(0 97 0x0-97*05
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  » 40*50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100, numeres 1 al 152.150............. * 98*45
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

lá  64.000  81*50 »
Acciones del Banco de España................  377 OjO 377 oqO

no publicado. » 876*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  877*50 377 0̂ 0—376*50
Idem de la Compañía arrendataria de 

tabacos.—Acciones al portador.. . . . .  169 Op0 169*25-169 Oj0
169*25

Idem id. id. cantidades pequeñas,.. . . . .  169 0p0 »

Cam bios oficiales sobre p laza s d el R e ino.

»ah o bineficio Bxxxrisie

Albacete  0*80 » Logroño  e*SS- »
Alcoy.  0*25 y» Lorca.................  0*7 § *■
Alicante  0*25 & Lugo..................  0*80 »
Almería   0'2§ »  Málaga..*  0*20 *
Avila  0*25 * Murcia   0*21 *
Badajoz  0*30 * Orense...............  0*30 *
Barcelona  0*20 » Oviedo...............  0‘2S *
Bójar  0*35 » Palencia.  0*80 r*
Bilbao  0*20 » PalmaMallorca 0*25 *
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 a
Cáceres  0*30 * Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus   0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 a
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 v Santander..... 0*20 *
Córdoba  0*80 * Santa Crus Tfe, 0*35 #
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago   0*20 b
Cuenca  0*36 *- Segovia  0*80 »
Ferrol   0*25 » Sevilla............... 0*20 »
Gerona.............  0*25 » Soria.................  0*30 »
Gijóa  0*25 * Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 & Tal.* la Reina. 0*70 *
Guadalajara... 0*35 » Teruel...............  0*30 v
Haro . 0‘26 » Toledo  0*80 b
Huelva   0*25 * Tudela  0*85 »
Huesca...  0*30 * Valencia  0*20 »
Jaén  0*30 » Valladolid..... 0‘2i %
Jerez Frontera. 0*20 ■» V i g o . . . . . . . . . .  0*20 »
León   0*80 » V itoria ........ 0*25 b
Lérida  0*20 » Zamora.  0‘80 »
Linares  0‘2i » Zaragoza  0*20 »■

B olsas extran jeras.

P a r ís  9 d e  Ma r zo  d e  1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . .  á 64*80
i Idem id. id. interior.     á »

Fondos aspa-] Idem amortizable al 2 por 100   á »
M e e . . . . . . .  V Idem id. al 2 por 100.exterior.....á »

f Idem id. al 8 por 100.exterior...................á »
\ Obligaciones de Cuba    é 451 ‘00

Bandos fm a - f  8 por 100      á 99*55
ceses._________J 4 i]2 por 100. ...................................á 106*70

Consolidados ingleses,.  i  99*94

Cambios oficiales sobre p la za s  ex tra n jeras.

'París á k  vista., francos, beneficio á papel, 28*65-20*85.

Observatorio de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Abril de 1894.

*¡ ! TBCFKRATDBA
i ALTURA y  tam eiad del aire !.ftel ................. — =
bartfmatro teim óm bteo RIRIGGIOfi XSTADO 

wattAn wdunida i ■ ^  -•(
v B«a«de-: yelaaadelliento, del cielo*

n u lim e tr* *  Seco. n ido . : '

« M ü ii'it•.' m m  | 5*7 5*6 N I . , .  B • lig.* Despejado,
Is u fiR M ,* 701*67 10*5 N E . . .  Calma ■ M. nuboso,

i 'l  i i l d í a » . . !  707*44 ! 16*4 12r6 OSO.,. B /líg .*; Nuboso,
i  déla tarde H M (m  \ 11*9 t % %  OSO... Idem . .  Casi desp.*
6 do la tarde W 8 8  10*7 106 OSO,, Brisa,, Idem.
• dslAUMhej 707'67 11 8 9‘5 |OSO... Id. lig.* jldem.

Tempera tur ¿ máxima del aire, é la s o m b r a , 19*7 
M em  m í i l® i#, , , # , , , . ##*# 3 g 

W fe r e ic fa • *4*,■ .• » # 0m#m *.»*» .#* 15*9 
Temperatura máxima al S o l á des metros de la tierra, 24*8
Mm M. dentro de «waeafera. de mriftel.#, 52*1

MM e&stef # *. # #«•# # * •  ........ . 27

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  ............. ............ .. ............... 28‘5

Idem mínima id . ............... ................* .................................   1‘2
Diferencia..   ................. *........................  27*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ........... • -   ..........................  208

Oscilación barométrica, id. (milímetros),. . . . . . .  —  .. 1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche ....................................*••••;•, ,* * +  0‘7
Lluvia en k s  ultima® veinticuatro horas (milímetros! »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid m* 
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia & las siete, d  
día 10 de Abril de 1894. II

, A l ia ra  Tempera-
! iaroniá trica twa Fuer»

á 0* ción Estad© E*t*á«
UXML0AOE8 yalakel en «fados d l del

del mar en eentesi- aei del cielo, de la mar
milímetro*, males, viento. Tiento.

£L Sebastián. 762*7 20 2 s  B.“ fte. Despejado. Tranq»
Bilbao  762*8 19*6 S Id.lig.» Idem Idem.
O v ied o ...... 762*3 16*8 N B ... Calma. Idem,.  »
Coruñi (7 h.) 762*2 15*2 S B .. .  B.afte. Cubierto., Picada.
Santiago.... 761*7 13*1 O  Calma. ídem  »
O ren se ...... 762*6 16 2 NNB.. Idem.. Nuboso.,.. »
Vigo..............  762*8 15*4 S O .... Brisa.. Idem  Tranq.*

Oporto»  763*6 14"3 E SE .. Id.lig.* Cubierto.. Idem.
L&boa(8h,). 763*7 13*7 ENE,. Calma. Casi desp.* Oleaje.
Badajoz   ¥64*0 17‘ 2 N E .. .  Idem.. Despejado. *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  763*8 11*8 NNE„ B*lig.* Idem  »
Málaga  763 4 17*0 B .. . . .  Viento. Casi desp • Tranq,*
G ranada.... 760‘7 12*1 N E .. .  Calma. M. nuboso. »

Alicante..... 764*1 19*0 N E ... Brisa.. Despejado Rizada.
Murcia  763*6 15*4 N O ... Idem.. Idem  *
Valencia.... 764‘ i 1 12  NNE . Id.lig.* Casi desp.* »
Palma. . . . . .  763*2 17‘0 NNB.. Idem .. Idem  Tranq.»
Barcelona... 764*1 18*5 N E .. .  Calma. Id e m ...... Picada.

T e r u e l...... 765*5 3*6 N E ... Idem.. Despejado. *
Zaragoza.... 766 2 14*0 N E .. .  Idem ., Idem  *
Burgos  765*2 12*6 NNE.. Idem.. Idem .*.... »
Soria. . . . . . .  762*3 12*0 S Idem .. Idem. . . . .  »
León
Valladolid.. 765*3 14*0 S Idem .. Idem  »
Salamanca... 768*5 13*2 E Idem.. Idem  »
S egovia ..... 763*0 14*3 N . . . .  B.*lig.1 M. nuboso. »

M adrid.... . .  764*7 12*3 N E .. .  Calma. Idem  »
Isc o r i& l..., 763*7 1P6 S E . . .  Idem.. Despejado. »
Ciudad Real. 765*0 11*0 E Idem.. Idem  »
Albacete.... 764*8 9*3 ENE.. Idem .. Nebuloso.. »

Parí#.*  763*8 10f2 N  Idem .. Despejado. »
G ris-N ez.... 763*2 I0‘6 S Idem.. Id e m ..., Tranf.®
SiMathieu.. 762*0 9*8 ESE.. B.a lig. Nuboso.... Picada.
Is la d A ix ... 768*4 11*3 E SE .. Brisa.. Despejado. Tranq.
Biarritz . . . .  781*5 15*8 SSE . .  Idem .. Idem Idem.
Perpiñán.... 764*5 9*0 SO Calma Idem  »
Sicie............... 763‘8 9*6 O B.*lig.a Casi desp.* »
Miza...............  763*0 16*0 S O .... Calma. Brumoso.. Tranq.®
Clermont.... 763*3 15*5 E  Idem .. Casi desp.* Idem.

l o m a . . . . , , .  762*6 I l44 N  Idem .. Despejado. »
Liorna  763*4 12 6 NNE.. Brisa.. Idem  »
Palerm o..... 759*2 9*8 SO ... .  Idem .. Cubierto.. »
C agliari..,.. 761*9 15*8 ENE.. Idem.. Casi desp.® »

RETRASADOS —  DÍA 9 
Oporto I 761*8 I 13*4 |E........1 Brisa.. jTempest.M Tranq.®

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

A yer llovió en Coruña.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  qu@ ptr 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
cías, normes para los suseritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — o o lb &
ción legislativa de España*.—Se han publicado y repartido 

á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta* 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri* 
mer semestre de 1891.

ESCALAFÓN GENERAL DE LOE EMPLEADOS DM 
Ad Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ©f« 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gackta 
de  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San León el Magno, Papa y Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de Don Juan de Alarcón.


